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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
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     Tel: 3347029  

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  SUCESIÓN     
RADICACIÓN: 110013110023-2020-00449-00 
CUADERNO: 2. DIGITAL. 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares obrante en 

memorial radicado bajo el número 16.1, del expediente virtual, de 
conformidad con el art. 480 del C. G. del P., se DISPONE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos de posesión, que 
poseía el causante EDILBERTO ALEJANDRO HERNÁNDEZ en el 

inmueble ubicado en la Lote No. 34 de la manzana “B” de la Urbanización 
El Bambú de la ciudad de Villavicencio, identificado con folio de Matrícula 

Inmobiliaria No.230-0067891, bien denunciado como parte del haber 
sucesoral. Para lo cual se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales y/o 

al Inspector de Policía de la zona respectiva, a quien se le conceden las 
amplias facultades de que trata el artículo 40 del C.G.P, incluidas la de 

nombrar secuestre.  Líbrese despacho comisorio con los insertos del 
caso. OFÍCIESE  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 088 

 

 

HOY:  14 de junio de 2022 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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